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No se publica los domingos ni días 1«SÍÍTOI. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «t 
10 por 100 para amorti ¡g ción de empréstito. 

MinlsMÉ proUncial 
DeleéaslÉ de Hicieiila 
ile la wmm fle León 

Servicio del Daíasiro de la Rianeza 
Rúsltca 

A N U N C I O S 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro 
bádos los valores unitarios de las 
fincas rústicas del t é r m i n o munici
pal de Végamián, tal como estuvie
ron expuestos al públ ico . 

Contra esta resoluc ión cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Ren-
ta, en un plazo de quince d ías , con
tados a partir de la publ icac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León. 3 de O c t u b r é de 1957 —El 
Ingeniero Jefe provincial, Francisco 
Jordán de Urríes. - V." B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

4025 
o 

O O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba 
dos los valores unitarios de las fin-
cas^ústicas del t é r m i n o munic ipal 
de Peranzanes,; tal como estuvieron 
expuestos al públ ico , así como los 
del Ayuntamiento de Valderrueda. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta, 
Jn un plazo de quince días, conta 
Qos a partir de la pub l i cac ión del 
Presente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 
. León, 10 de Octubre de 1957.—El 
ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
¡ordan de Urríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda. Máx imo Sanz. 

4072 
o 

o o 
han ^i80 de âs ^"buc iones que me 

áQ sido conferidas, declaro aproba

das las relaciones de caracter ís t icas 
de calificación y clasificación de las 
ñ u c a s rúst icas del t é rmino munici
pal de Cubillos de! Sú. 

Contra esta r e s o í u d ó n cabe el re
curso de alzada ante ia Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta, 
en un plazo de quince, d ías , conta
dos a partir de la publ icac ión deis 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI- j 
CIAL de la provincia. 

León, 10 de Octubre de 1957.—El | 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urries.—V. B.0: E l Dele 
gado de Hacienda, Máximo Sanz, 

4072 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de ocho días, se 
ha l l a rá expuesto en el Ayuntamiento 
de Santiago mi l las, ei Apéndice al 
P a d r ó n de contribuyentes que grava 
la riqueza rúst ica del citado t é rmino 
municipal . 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones ar i tmét icas que en él 
encuentren al determinar la contr i
buc ión , debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro en esta pro
vincia. 

León . 9 de Octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Ur r í e s . -V .0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

4073 

Servicios Hidránllcos del Norle 

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
Aprobadas con esta fecha las Ac

tas de Previa O c u p a c i ó n y hoj as de 
Depós i to Previo e Indemnizac ión , re-
lativas a las fincas n ú m e r o s 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8. 9, 10, 11. 12. 13,14, 15, 

' 17.1», 19. 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26. 27, 
28, 29, 30, 31. 32. 33, 34, 35, 36. 37, 38. 

39. 40, 41. 42. 43,44,45,46, 47. 48, 
49. 50, 51. 51 52, 53. 54, 55, 56 57* 58, 
59, 60, 61 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68. 69, 
70, 71. 72, 73 74, 75. 76. 77. 78, 79. 80, 
81. 82, 83, 84. 85. 86. 87 87' 88, 89, 90, 
91, 92, 93 9*4. 96. 96, 97. 98 99, 100, 
101.102,103.104 105, 106, 107. 108, 
109, 110,111, 112. 115, 116. 117. 118, 
119,120. 121,122. 123, 124. 125. 126. 
127, 128.129, 130 131, 132. 133, 134, 
135. 136 137. 138, 139. 140, 141, 142, 
143. 144, 145, 146, 147. 148, 149. 150. 
151. 152.153, 154. 155. 156, 157, 158, 
159, 160.161, 162, 162'. 163. 164.̂  165, 
166, 167, 168, 169, 170. 171, 172, 173, 
174,175, 176, 177, 178. 179, 180, 181, 
182. 183, J84, 185.188 y 189 del Expe
diente de Expropiac ión Forzosa, del 
t é r m i n o municipal de C o n g o s t o 
(León) , incoado con motivo del em
balse del Pantano de 3 á r c e n a , a las 
cuales ha sido aplicado el procedi
miento de urgencia para la Expro
piac ión Forzosa que prevé la nueva 
Ley de 16 de Diciembre de 1954; esta 
Delegación ha acordado seña la r el 
p r ó x i m o día diecisiete (17) del mes 
en curso y hora de las diez de 
la m a ñ a n a , para efectuar el pago de 
las Indemnizaciones por traslado, 
correspondiente a las fincas ante
riormente enumeradas, acto que ten
d r á lugar en la Casa Consistorial 
del Ayuntamienio de Congosto. 

A tal fin se a c o m p a ñ a con el pre
sente anuncio, la relación de propie
tarios afectados, con expres ión de 
sus vecindades, a quienes interesa 
dicho pago y que se publica a con
t inuac ión . 

Orense, 8 de Octubre de 1957.—El 
Ingeniero Delegado, Maximino Ca
sares Or t iz . 

R E L A C I O N QUE SE CITA 
1 Inocencio R a m ó n Núñez , veci

no de Posada del Río . 
2 Cesárea Cuellas Calvo, id . ~ 
3 Pascual M a r q u é s Carujo, id . 
4 Pascual Marqués Carujo, i d . 
5 Luciano Diez Rubial, i d . 
6 Casilda Jáñez Orallo, i d . 
7 T o m á s Cuellas Alvarez, i d . 
8 Francisco R a m ó n Carujo. i d . 
9 Casilda Jáñez Oral lo , i d . 
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10 Cesárea Cuellas Calvo, id . 
11 Manuel Oral lo Galán , i d . 
12 Cesá rea Cuellas Calvo, i d . 
13 Manuel R a m ó n Núñez, id . 
14 Benigno Rodríguez García, i d . 
15 Antonio R a m ó n Gonzá lez , i d . 
17 Segundo Ramón Sierra, id . 
18, Segundo R a m ó n Sierra, i d . 
19 Balbino R a m ó n González, i d . 
20 Manuel Orallo Galán, i d . 
21 Manuel García Garujo, i d . 
22 Pascual Calvo R a m ó n , i d . 
23 Gonzalo Reguera Calvo, id . 
24 Baldomcro Cuellas Alvarez, i d . 
25 Gonzalo Reguera Calvo, i d , 
26 Felipe Cuellas Alvarez, i d . 
27 francisca Garc ía García, i d . 
28 Tose jáñez Gundin , i d . 
29 Benigno Rodríguez García , id . 
30 Esteban Frey López, i d . 
31 Felisa Fernández Fe rnández , i d . 
32 Joaquín Vales Corral, i d . 
33 Balbino R a m ó n González, i d . 
34 Nicanor Alvarez Cuellas, i d . 
35 Jovino Fe rnández R a m ó n , i d . 
36 Gonzalo Reguera Calvo, id . 
37 Felipe Cuellas Alvarez, i d . 
38 T o m á s Cuellas Alvarez, i d , 
39 Concepc ión R a m ó n Alvarez, i d . 
40 Emil io R a m ó n Garujo, i d . 
41 Baldomcro Vales Corral, i d . 
42 Aniceto Cuellas Corral , i d . 
43 Francisco R a m ó n Garujo, id . 
44e Isabel Jáñez Ran ión . i d . 
45* Emilio de la Mata Velasco, i d . 
46/Casilda Jáñez Orallo^ id , 
47 Inocencio Jáñez Gundin , id . 
48 Francisco Jáñez Gundin, i d . 
49 Lucila Garc ía García, i d . 
50 José Osorio Corral, i d . 
51 Amando Cuellas Corral, i d . 
51' Francisco Jáñez Cuellas, Publio 

Cuellas Corral, Celestino Enr i 
quez Calvo, José Osorio Corral 
y Amando Cuellas Corral, i d . 

52 Segundo Núñez Bu cita, id . • 
53 Francisco Jáñez Cuellas, Celesti 

n o . E n r í q u e z y Publio Cuellas, 
idem. 

54 Francisco Calvo Ramón, i d , 
55 Pascual Calvo R a m ó n , i d . 
56 Nicanor Alyarez Cuellas y To-

, m á s Cubero, i d . 
57 T o m á s Cuellas Alvarez, id . 
58 Baldomcro Vales Corral, i d . 
59 Segundo Ramón Sierra, i d , 
60 Laura González R a m ó n , i d . 
61 Segundo R a m ó n Sierra, i d . 
62 Lucrecia Jáñez Cuellas, i d , 
63 Baldomcro Cuellas Alvarez, id . 
64 Ar turo P e s t a ñ a Jáñez y Manuel 

P e s t a ñ a Jáñez, id-
65 Baldomcro Cuellas Alvarez, i d . 
66 Arturo P e s t a ñ a Jáñez y Manuel 

Pes taña Jáñez, id . 
67 Pascual Marqués Carujo, i d . 
68 José M.a Garc í a Osorio, i d . 
69 Teresa Jáñez R a m ó n y Nicanor 

Alvarez Cuellas, i d , 
70 Manuel García García, i d . 
71 Aniceto Cuellas Corral, i d . 
72 Baldomcro Carujo González , i d . 
73 José González Ramón , i d . 
74 Manuel Garc ía Carujo, id . 
75 Francisco R a m ó n Carujo, i d . 

87' 

89 

92 
93 

Co-

Co-

id . 

76 Elena R a m ó n R a m ó n , i d . 
77 Manuel Jáñez R a m ó n y Emil io 

de la Mata Velasco. i d . 
78 Arturo Pes taña Jáñez y Manuel 

P e s t a ñ a Jáñez, id . -
79 Pascual Calvo Ramón , i d . 
80 Salvador Cuellas Calvo, i d . 
81 Manuel Marqués Carujo, i d , 
82 José y Demetrio Pes t aña Sierra 

y Arturo P e s t a ñ a Jáñez , i d . 
83 Pascual Calvo R a m ó n , i d . 
84 Dolores González Arroyo, i d , 
85 Francisco R a m ó n Carujo, i d . 
86 Emilio R a m ó n Carujo, id . 
87 H o r t e n s í o y Porfirio Vales 

rral , id . 
H o r t e n s í o y Porfirio Vales 
rral , i d . 
Manuel García Carujo, i d . 
Francisco Calvo R a m ó n , i d . 

90 Celestino Enrique Calvo, i d . 
91 Honorio R a m ó n Alvarez, i d , 

Salvador Cuellas Calvo, i d . 
José y Demetrio P e s t a ñ a Sierra 
y Arturo Pes taña Jáñez, i d . 

94 Honor io R a m ó n Alvarez, i d . 
96 Joaquín Vales Corral, id . 
96 Dolores González Arroyo, i d . 
97 José González R a m ó n , i d . 
98 Frascisco R a m ó n Carujo, i d . 
99 Lucrecia Jáñez Cuellas, i d . 

100 Baldomcro Cuellas Alvarez, 
101 T o m á s Cuellas Alvarez, i d . 
102 Joaqu ín Vales Corral, i d 
103 G e r m á n R a m ó n Jáñez, i d , 
104 Esteban Frey López, i d . 
105 Ar turo P e s t a ñ a Jáñez, y Manuel j 

Pes taña Jáñez, id . 
106 Dolores González Arroyo, i d . 
107 Felicidad Vales Corral y T o m á s 

Vales Corral, i d . 
108 Lucila Garc ía Garc ía , id . 
109 Pascual M a r q u é s C a r u j o , i d . 
110 José M.a García Osorio, i d . 
111 José M a García Osorio, i d . 
112 Felipe Marqués Carujo, i d . 
115 Tomás Cuellas Alvarez, i d . 
116 Pascual M a r q u é s Carujo y 

María García Osorio, i d . 
117 Baldomcro Valeg Corral , i d . 
118 José Pérez González , i d . 
119 Felisa Fe rnández Fe rnández , i d . 
120 Francisco Calvo R a m ó n , i d . 
121 Casimira R a m ó n Ramón, i d . 
122 Celestino Enriquez Calvo, i d . 
123 Baldomcro Cuellas Alvarez, i d . 
124 Pascual Marqués Carujo y José 

María García Osorio, i d . 
125 Arturo y Manuel P e s t a ñ a Jáñez, 

idem. • -
126 Lucrecia Jáñez Cuellas, id. 
127 Manuel Garc ía Carujo, i d . 
128 Manuel García (jarcia, id , 
129 Lucila García García, i d . 
130 Francisca,García García, i d , 
131 Demetrio P e s t a ñ a Sierra, id . 
132 Emér i t a P e s t a ñ a González y De

metrio Pes t aña , i d . 
133 Pascual M a r q u é s Carujo, i d . 
134 Manuel Garc í a Garc ía , i d . 
135 Iglesia de Posada del Río, i d . 
136 Césa r y Francisco Carujo, id¡ 
137 Antonio García Carujo, i d . 
138 Baldomcro Vales Corral, i d . 
139 Telisa Fe rnández Fe rnández , i d . 

José 

140 Salvador Cuellas Calvo, id. 
l l l Lucila Garc ía García, id. 
142 Francisco García García, id 
143 T o m á s Cuellas Alvarez, id 
144 Manuel Jáñez R a m ó n r i d . 
145 T o m á s Cuellas Alvarez, id. 
146 Tomás Cubilas Alvarez, id. 
147 Francisco R a m ó n Carujo, id. 
148 Gonzalo Reguera Calvo, id. 
149 Antonio Cuellas id . 
150 Laura González Ramóp, id 
151 Emil io de la Mata Velasco, id 
152 Segundo Ramón Sierra, id.' 
153 Felicidad Jáñez Orallo, id. 
154 Manuél Marques Carujo, id. 
155 Felisa Fe rnández Fernández, id 
156 Concepc ión R a m ó n Alvarez', id 
157 Inocencio R a m ó n Núñez, id! 
158 Manuel Oral lo Galán y Manuel 

Gut ié r rez Ramos, id . 
159 Ft ancisco Garc ía Carujo, id. 
160 Casilda Jáñez Orallo, id. 
161 Alberto Cuellas Alvarez, id, 
162 Manuel Jáñez Ramón , id. 
163 Joaqu ín Vales Corral, id. 
164 Emilio de la Mata. i d . 
165 Francisco Calvo Ramón, id. 
166 Segundo R a m ó n Sierra, id. 
167 Joaqu ín Vales Corral, id. 
168 Francisco García García, id. 
169 Lucrecia Jáñez Cuellas, id. 
170 Francisco Calvo Ramón, id. 
171 Francisco Calvo Ramón, id. 
172 Joaquín Valeá Corral, id. 
173 Joaqu ín Vales Corral, id . 
174 Manuel Jáñez R a m ó n , id. 
175 Alberto Cuél las Alvarez, id. 
176 Casilda Jáñez Orallo, id, 
177 Segundo R a m ó n Sierra, id. 
178 Manuel Gut ié r rez , de Cubillos 

del Si l . 
179 Elena R a m ó n Ramón , de Posa

da del Río. 
180 Manuel Cuellas Corral, id 
181 Franc i scó Jáñez Cuellas, id. 
182 Dolores González*Arroyo, id. 
183 José M.a Garc í a Osorio, id. 
184 Pascual Marqués Carujo, id. 
185 José Vega, id . 
188 Aniceto Cuellas Corral, id . 
189 Amando Cuellas Corral, id. 

Orense, 8 de Octubre de 1957. -
El Ingeniero Delegado, Maximino 
Casares Ortiz. 
4095 Núra,1.122. -706,15 ptas. 

Delegación para las expropiaciones 
del Salto de Cornatel 

A N U N C I O 
Aprobadas por esta Delegación la 

Actas de previa ocupac ión y hi'j3 
de depós i to previo e indemnizacior 
relativas a las fincas números: M 
3. 4, 5, 6. 7, 8, 9. 10, 11.12. 13. 14,15. 
16. 17, 18, 19, 20 y 21, incluidas en el 
expediente de expropiación for̂ 0.sa 
que comprende los números 1 ^ ^ 
del t é r m i n o municipal de Caruceao 
(León), incoado con motivo del em
balse de P e ñ a r r u b i a y desviaci^ 
carretera, del Salto de Cornatel, a 
las cuales ha sido aplicado el proc 



Cimiento de urgencia para la expre-
a' píacíon forzosa, que prevé la 

eva Ley ^e ^ ^e Diciembre de ñueva w «v. - ^ v ^ ^ v , Mv, 
1954 y demás disposiciones vigentes 
obre la materia y efectuados por la 

Üntidad expropiante «Empresa Na
cional de Electricidad, S. A,», los de-
oósitos previos a la ocupac ión en la 
Caía general de la Delegación de 
Hacienda de León, he acordado se
ñalar para el pago de las indemniza
ciones por ráp ida ocupac ión de las 
fincas números: 1, 2, 3, 4, 5, 9,11, 13, 
15 17, 18,19 y 20, a las cuales afec
tan los perjuicios derivados de la ra
pidez de dicha ocupac ión , el día 
diez y ocho (18) del mes en curso, y 
hora de las once de la m a ñ a n a , acto 
que tendrá lugar en la Casa Consis
torial del Ayuntamiento de Caru-
cedo(León). 

Atalf in se a c o m p a ñ a con el pre
sente anuncio la re lación de propia 
tarios afectados, con expres ión de 
SUs vecindades, a quienes interesa 
dicho pago y que se publica a con
tinuación. 

Orense, 8 de Octubre de 1957.—El 
Ingeniero Delegado, Maximino Ca
sares Ortiz. 

Relación qae se cita 
1 Miguel Regalado Ureña , vecino 

de Peñarrubia. 
Miguel Regalado Ureña , de i d , 
Julio Morán Blanco, de id . 
Vicente Rodríguez, de id . 
Rogelio Rodr íguez , de id . 
Vicéhte Rodr íguez , de id-
Rogelio Rodríguez, de id . 
Rogelio y Raúl Rodr íguez , de i d . 
iíaúl Rodríguez, de i d . 
Vicente Rodríguez, de i d . 
Vicente Rodríguez, de id . „ 
.Enrique Arias Salgado y Angel 
Arias López, de Puente Domin
go Flórez. 
Enrique Arias Salgado y Angel 
Arias López, de id , 
) Núm. 1123.-170.65 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Ea cumplimiento de lo acordado 
Por el Ayuntamiento, y con autori 
pación de la Junta Calificadora de 
jfestiaos Civiles y de la Dirección 
«eneral de Admin i s t rac ión Local, se 
convoca concurso - oposic ión para 
Proveer en propiedad, previo exa
men de aptitud, la plaza de Cobra
dor de Arbitrios, dotada con el ha-
er anual de ocho m i l pesetas, m á s 

em i^S315 extraordinarias y d e m á s 
tnolumentos ap l icac ión regla-
Otaria. • 

B A S E S 
sici' ^0^r^ ton[iar parte en la opo-

«m el personal masculino que 
J 1 ^ las condiciones siguientes: 
1 ^ español y tener cumplidos 21 

años , sin exceder de 45, b) No ha
llarse incurso en ninguno de los 
casos enumerados en el art, 36 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t rac ión Local, c) Obser
var buena conducta, d) Carecer de 
antecedentes penales, e) No padecer 
enfermedad o defecto físico que i m 
pida el normal ejercicio de la fun
c ión. 

2, a Las solicitudes serán dirigidas 
al Sr. Alcalde • Presidente de este 
Ayuntamiento, debiendo ser presen
tadas en la Secretaría del mismo 
durante las horas de oficina y den 
tro del plazo de treinta días hábi les , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

En vi r tud de lo dispuesto en el nú
mero 2 del art. 6.° del Decreto de 10 
de Mayo de 1957, por el que se aprue
ba el Reglamento sobre Régimen Ge 
neral de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públ icos , no se 
exige a los aspirantes la presentac ión 
previa de documentos, siendo sufi
ciente, para ser admitidos, que ma
nifiesten en sus instancias, expresa y 
detalladamente, que r eúnen todas y 
cada una de las condiciones exigi
das, referidas siempre a fecha dé la 
expiración del plazo seña lado para 
la presentac ión de aquél las , y apor
tando los documentos, si fueran pro^ 
puestos, en el plazo de treinta días^ 

3, a E l Tr ibuna l que ha de juzgar 
el concurso-oposic ión estará consti
tuido del siguiente modo: Presidente, 
el de la Corporac ión , o miembro en-
quien delegue; Vocales, un represen
tante de la Dirección General de Ad
min i s t rac ión Local, y otro del Profe
sorado oficial, el Administrador Mu
nicipal de Arbitr ios, actuando el Se
cretario del Ayuntamiento, o fun 
c íonar io en quien delegue. 

4, a Los aspirantes debe rán spme-
terse a examen de aptitud, consis
tente en tres ejercicios eliuiinatorios. 

E l primer ejercicio se dividi rá en 
tres partes: a) Análisis gramatical 
morfológico y s intáct ico de un pá 
rrafo dictado a viva voz. b) Desarro
l lo , por escrito, de un tema seña lado 
por el Tr ibuna l , en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder determinar, no sólo la aptitud 
de los opositores en re lación con la 
composic ión gramatical, sino tam
bién su prácl iea de ^redacción y co
nocimiento de la legislación de Ha
ciendas Locales, c) Resolución de 
dos problemas de ar i tmét ica mercan-
t i l elemental, que p o d r á n versar so
bre operaciones fundamentales con 
n ú m e r o s enteros, fraccionarios y de
cimales , repartos proporcionales, 
sistema mét r ico decimal, medidas 
antiguas de uso generalizado, inte
rés y descuentos simples. 

E l segundo ejercicio, redacc ión de 
un expediente de apremio ejecutivo, 
con apl icac ión de embargo y subas
ta de muebles, o bien de adjudica-

3 
ción de fincas, y en concepto de Co
brador de Arbitrios. 

E l tercer ejercicio consis t i rá en 
desarrollar, oralmente, dos .temas sa
cados a la suerte entre los que figu
ran en el programa aprobado por la 
Dirección General de Administra» 
ción Local con anterioridad, y en el, 
plazo de una hora. 

5. * Cada miembro del T r ibuna l 
podrá conceder de uno a diez pun
tos en cada ejercicio, siendo necesa
rio para alcanzar la ap robac ión , ob
tener una p u n t u a c i ó n media total de 
diez puntos, mediante la suma al
canzada en cada uno. 

6. a Los exámenes t end rán lugar 
en la fecha que oportunamente se 
indique, después de transcurrido un 
mes desde la pub l i cac ión de la con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

7. a Finalizados los ejercicios, el 
Tr ibuna l h a r á la oportuna propues
ta a la Corporac ión Municipal , ajus
tándose a la plaza a proveer 

8. a Las dudas que pudieran sus
citarse, una vez que el Tr ibuna l se 
haya hecho cargo de la documenta
ción, serán resueltas por éste, sin 
ulterior recurso. 

9. a E l opositor que resulte nom
brado, deberá tomar posesión riel 
cargo en el plazo de treinta d ías há-, 
hiles, a contar de la c o m u n i c a c i ó n 
del nombramiento. 

10. En todo lo no previsto en es
tas bases, regirá el Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal, y demás disposiciones comple
mentarias. 

Villafranca del Bierzo, 4 de Octu
bre de 1957.-El Alcalde, J o a q u í n 
Suárez . 
3993 N ú m . 1103.—364,90 ptas. 

Mta 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 

de León 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López , 

Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n ú m . 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos n ú m . 89 de 1957, de que lue
go se h a r á mér i to , se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor l i teral siguiente: 

«Sentencia: E n la ciudad de L e ó n 
a veinticinco de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—Vis
tos por el l imo . Sr, D, Mar t ín J e s ú s 
Rodríguez López, Magistrado •• Juez 
de 1.a Instancia n ú m . 2 de León, los 
presentes autos de ju i c io ejecutivo 
instados por D. Alejandro Mar t ínez 
Ruiz, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de León, representado 
por el Procurador D. José Muñiz 
Alique y defendido por el Letra
do D. Manuel Muñiz Alique, con
tra D, Ataúlfo Castrillo Cuervo, ma
yor de edad, casado y vecino de 



Benavides de Orbigo, el que por su 
incomparecencia fué declarado en 
rebeldía , sobre r ec l amac ión de seis 
m i l pesetas de principal , intereses y 
costas, y. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. Ataúlfo Castrillo Cuervo, y con 
su producto pago total al ejecutante 
D. Alejandro Mart ínez Ruiz de las 
seis m i l pesetas de pr incipal recla
madas, intereses de esta suma a 
razón del cuatro por ciento anual 
desde la fecha de interposic ión de la 
demanda, y a las costas causadas y 
que se causen a cuyo pago condeno 
a expresado demandado, a quien por 
su rebeldía se le notificará esta sen 
tencia en la forma prevenida por la 
Ley, si no se pide personalmente.— 
Así por esta m i sentencia, Juzgando 
en primera instanciaf, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Martín, J. Rodrí
guez.—Rubricado.—Publicada en el 

lia, D. Santiago Sandoval Alonso y dos cuartales; que linda: al 
D. Cás tu lo Ruano Barrientes y con i camino; Sur, Las P e ñ a s ; Estv. 
su producto pago total a la Entidad | do Frade Blas, y Oeste. Joaquínp*" 
e íecu tan te la Gaja de Ahorros y 

mismo día .» 
Y para que sirva de notif icación l se expide el presente 

en forma a referido ejecutado, me i quince de Julio de m i l 
diante su publ icac ión , se expide el 
presente edicto, en León, a dos de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y siete.—Martín J. Rodríguez.—El 
Secretario, Francisco Mart ínez, 
3984 N ú m . 1.110.-157,50 ptas. 

Monte de Piedad de León, de las 
treinta y cinco m i l pesetas de pr in
cipal, intereses de esta suma a ra
zón del cinco por ciento y medio 
anual desde la p resen tac ión de esta 
demanda ejecutiva, y a las costas 
causadas y que ŝ  causen a cuyo 
pago condeno expresamente a los 
referidos deudores, a quienes por su 
rebeldía se les notificará personal 
mente esta sentencta si así se soli
citare por el ejecutante» y, en otro 
caso, cúmpla se lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento civil.—Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Martín J. Rod r í 
guez.—Rubricados, — Publicada en 
el mismo día.» 

Y para que mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia .sirva de notificación en 
forma de dicha resolución a los eje
cutados D. Santiago Sandoval Alon
so y D . Cás tu lo Ruano Barrientos, 

en León, a 
novecientos 

cincuenta 
Quevedo,-
3949 

y siete.—Luis Oonzález-
- E l Secretario, (ilegible), 

N ú m . 1.105—186,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
^ Astorga 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
Don Luis González-Quevedo y Mon-1 de Primera Instancia de la ciudad 

fort, accidentalmente Magistrado | de Astorga y su partido. 
Juez de 1.a instancia n ú m e r o 2 de í Hago saber: Que en este Juzgado 
León y su partido, | se tramita expediente sobre depós i 
Hago saber: Que en los autos nú- to de mujer casada y de ^us hijos 

mero 72 de 1957, y de que luego se menores de edad, a instancia de do-
ha rá mér i to , se dic tó sentencia, cuyo ñ a Aurora Fe rnández Prieto, mayor 
encabezamiento y parte dispositiva de edad y vecina de Va l de San Ro
són del tenor li teral siguiente: m á n , en cuyo expediente y en proce 

«Sentencia.- En la ciudad de León dimiento de apremio seguido contra 
a tres de Julio de m i l novecientos don Miguel de la Fuente Seco, ten 
cincuenta y siete.—Vistos por el go acordado por resolución del día 
l imo. Sr-D. Mar t ín Jesús Rodr íguez de hoy, sacar a públ ica subasta, por 
López, Magistrado-Juez de 1* ins- segunda vez y t é rmino de veinte 
tancia n ú m . 2 de León y su partido, | d ías , las siguientes fincas: 
los presentes autos de juicio ejecu-J 1.—Una tierra en t é rmino de Val-
t ivo, seguidos a instancia de la Caja despino de Somoza, al pago de Val-
de Ahorros y Monte de Piedad de dares, trigal, secana, hace cuatro 
León, representada por el Procura 
dor D . Pedro Pérez Merino y dir igi
da por el Letrado D . Adriano de 
Paz, contra L). Manuel Santos Ci 
madevillaJ D . Santiago Sandoval 
Alonso y D. Cás tu lo Ruano Barrien-

"tos, mayores de edad, casados, em
pleado y labradores respectivamen
te y vecinos de León, Ma tadeón de 
los Oteros y Castilfalé, sobre recla
mac ión de treinta y cinco m i l pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
segu r la ejecución adelante hasta 

cuartales, que linda: al Horte, Max i 
mino de Arriba; Sur, María Alonso; 
Este, María Frade. y Oeste, Espe 
ranza Fe rnández . Valorada en 2.000 
pesetas. 

2, —Otra tierra en el mismo térmi
no, al pago de Fueyo, trigal secana, 
de dos cuartales, linda: al Norte, M i 
guel Rodríguez; Sur, Francisco Blas; 
Este, Ramiro Prieto, y Oeste, se igno-^ 
ra, Valorada en 900 pesetas. 

3. —Otra tierra en el mismo t é r m i 
no, al sitio de Valdares, trigal seca 
na, de dos cuartales; que linda: al 
Norte, Angel Rodríguez; Sur, se igno 

hacer trance y remate de los bienes ra; Este y Oeste, camino del pueblo 
embargados en este procedimientoj Valorada en 1.000 pesetas, 
como de la propiedad de Iss ejecu j 4.—Otra en el referido t é rmino , al 
tados D. Manuel Santos Cimadevi ' pago de Las P e ñ a s , trigal secana, de 

lián. Valorada en 800 pesetas. 
Dicha subasta se celebrará en 1 

Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día seis de Diciembre Próximo, a 

bajo las siguientes las once horas, 
condiciones: 

Las expresadas fincas salen a su-
basta con el veinticinco por ciento 
de rebaja de su valoración, sin su 
pl i r previamente la falta de títulos-
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
t ipo de subasta. 

Para tomar parte en la misma, de
b e r á n los licitadofes consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, a i 
diez por ciento del tipo que sirve de 
base para la subasta, sin cuyo requi-
sito no se rán admitidos. 

Dado en Astorga. a tres de Octu
bre de m i l novecientos cincuenta y 
siete,—Antonio Molleda Represa.-
El Secretario, (ilegible). 
3990 N ú m . 1.100 —178,50 ptas. 

Cédala de citación 
Por la presente se cita y llama a 

Natividad Béjar Fernández, mayor 
de. edad, soltera, sirvienta y vecina' 
que fué ú l t i m a m e n t e de Madrid y 
Bilbao, a fin de que en término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración, ofre
cerle el procedimiento e inspeccio
nar la Curación de sus lesiones; bajo 
los consiguientes apercibimientos. 
Así es tá acordado en sumario 66 de 
1957, por muerte y lesiones. 

La Vecilla, 23 de Septiembre de 
1957.—El Secretario, (ilegible). 38U 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comnoidal de Reíanles de la Presa 
del CanlÉn de la Holía 

Aprobadas por la Junta General 
de esta Comunidad, las Ordenanzas 
y Reglamentos para el Sindicato y 
Jurado de Riegos, por el presente se 
hace saber que quedan de manmes-
to al públ ico , por espacio de treinta 
días , en las Secretarías de los Ayun
tamientos de Ponferrada y Carrace-
delo, a fin de que puedan ser exami
nados los referidos docuóientos y 
objeto de las observaciones y recla
maciones pertinentes. QK7 

Dehesas. 25 de Septiembre de iw-
Pedro Merayo González. 
3960 N ú m . 1114.-42,00 pt^. 

L E O N 

Imprenta de la Di0utacíón 
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